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VISTO
la Contratación Directa por Trámite Simplificado N° 61/2016 llevado a

cabo a efectos adquirir Sillones Odontológicos para ser utilizados en Cátedras
Clínicas de esta Facultad.

CONSIDERANDO
Que dicha contratación es imprescindible para el normal

desempeño de las actividades.

Lo conferido por el Decreto 893/2012 y 1023/2001 Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional arto 25, inc. d y Ordenanzas del
HCS N° 05/13 arto2 inc. VI y 01/14 Y Res. HCS 243/15

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

Artículo 1°: Adjudicar el renglón solicitado mediante Contratación Directa
por Trámite Simplificado N° 61/2016 por la Adquisición de
Sillones Odontológicos, según los presupuestos presentados a
la siguiente firma: CENTRO SBZ S.A.CUIT 30-56360266-6 $
100.000,00 (Pesos cien mil).

Artículo 2°: Asignar dicha erogación a Fondo Universitario de Contribución
Gobierno Nacional de esta Facultad.

Artículo 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

RESOLUCiÓN N°: 77
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